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RESOL UCIóN DE ALCALD rA N.o 132-2024-A-MDSS

San Sebastián, 15 de abr¡l de 2024.

I.A ALCALDESA DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAl{ SEBASTIÁN.

WSTO: La Opinión Legal n.o 252-2024 -GAL-MDSS. de fecha 08 de abrit de 2OZ4, el Informe n.o
IA¿ tz2-2024-cAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de marzo de 2024, el exped¡ente Administr¿tivo n.o CU

77733 de fecha 26 de mazo de 2024, conten¡endo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado
la adm¡nistrada doña Teresa Arce Molero y la Resolución de Alcaldía n.o 007-2024-A-MDSS de

10 de enero de 2024, y;

COITSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la C-onstituc¡ón PolÍtica del perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artírculo II del Título

iminar de la Ley n.o 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, se establece que las
unicipal¡dades son órganos de gobie rno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
m¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos admin¡strat¡vos y de administración. con sujeción al ordenam tento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley n.o 29227 , Ley que regula el proced¡miento No Contencioso de la Separación
vencional y Divorcio Ulterior en las mun¡cipal¡dades y notar¡as y su reglamento aprobado por

Supremo n.o 009-2008-JUS, se establ eclo la atribución de los Gobiernos Locales para
m¡tar los proced¡m¡entos no contenc¡oso de sepa ración convenc¡onal y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIG, de fecha 02 de mazo del año 2015,
em¡tida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Minister¡o de lust¡cia y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el proced¡m¡ento
no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior; y está ha adqu¡r¡do carácter
¡ndeterm¡nado, por Decre¡o Legislat¡vo n.o L452, de fecha 16 de set¡embre del año 201g, aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS. de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artí'culo 7" de la Ley n.o 29227, concordante con el primer pánafo del artkulo 13o del
Reglamento de la Ley de separación convenc¡onal y Divorcio ulter¡or, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS: transcurrido dos meses de emitida la resoluc¡ón de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualqu¡era de los cónyuges puede sol¡citar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matrimon¡al. Dicha solic¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qurnce

)d tas. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro
respondiente;

Que, el artkulo 14o del reglamento de la ley que regula el proced¡miento No Contenc¡oso de la
parac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or en las municipalidades y notarias, establece que: La

resoluclón de alcaldia que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 130 del presente
regla mento, agota el procedimiento no contenc¡oso establecido por Ley;
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Que, mediante Resolución de AIc¿ldía n.o OO7-2024-A-MDSS. de fecha 10 de enero de 20
resuelve declarar fundada la sol¡c¡tud de separación convencional ¡nterpuesta por don David
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Que, med¡ante Opinión Legal ñ.o 252-2024-GAL-MDSS, de fecha 08 de abril de 2O24, em¡t¡do por
el Gerente de Asuntos Legales de la Municlpalidad D¡strital de San Sebastián, Abg. RutÉn Darío

Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido de la administrada doña Teresa Arce Molero,

sobre disolución del vínculo matrimonlal, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inclso 6) artículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARúcULo PRIMERo. - DECTARA& Ia DISOTUCIóN DEL ÚNCUIO MATRIMONIAL, entfe
los señores don DAVID SUTTA GONZALES y doña TERESA ARCE MOLERO, matrimon¡o
celebrado el 08 de junio del año 2001, ante la oficina de registro civil de la Municipalidad Distrital de
Ancahuas¡, Provinc¡a de Anta, Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

TI LO . DISPONE R" la inscripción de la presente resolución en las entidades que

rresponda, a través de la Ofic¡na de Separaclón Convencional y Divorcio Ulter¡or. por tanto:
RESE of¡c¡o al lefe de los Registros Públicos de la Oficlna Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para

inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE ofic¡o a la Municipalidad Distrital de Ancahuas¡,

nc¡a de Anta, Región de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio
correspondiente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspond¡ente camb¡o de

estado c¡vil de los administrados en sus respectivos documentos de identidad.
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ARúcuLo TERCERo. - DAR PoR AGoTADo, el proced¡m¡ento no contencioso de Disol

VÍnculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n'" 2
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Gonzales y doña Teresa Arce Molero; en consecuenc¡a, se les declara separados legalmente a dichos
cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo
matr¡mon¡al (...);

Que, con Formular¡o Únlco de Tramite (FUT) n." 57293 - CU n.o 11733-2024, de fecha 26 de
mazo de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, la

adm¡nistrada Teresa Arce Molero, peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la sollcitud
de separación convencional ¡nterpuesto por don David Sutta Gonzales y doña Teresa Arce Molero,
conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterlor,
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que. mediante Informe n,o L22-2O24-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de marzo de 2024, emit¡do
por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen Buendía

Salcedo. responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡sitos ex¡gido por la Ley de
Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior, verifica que ha transcurrido más de dos meses de
emitida la Resolución de Alcaldia, la m¡sma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el artículo 70 de la Ley n." 29227,
.concordante con el articulo 13" del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse
verificado el cumplimiento de lo dispuesto en la normat¡vidad v¡gente al respecto corresponde
declarar disuelto el vínculo matr¡mon¡al;
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ARIÍ§ULO CUARTo. - DTsPONE& que la oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, no[ifique la presente
a los ¡nteresados.

ABTÍculo ourNTo. - ENCARGA& a ta oficina de Tecnologia y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Münicipalidad D¡strital de San
Sebastián.

REGisrREsE, coMur{ÍeuEsE cúMprAsE y ARcHÍvEsE.
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